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Resolución Gerencial Regional N. o .- f! g 
'. v 

2020-Gobierno Regional del Callao-GRECYD 
Callao , 1 e SEP. 1020 

VISTOS: 

El recurso de apelación interpuesto por CAVIDES .TRELLES , Natalia Maria , contra la Resolución 
Directoral Regional N.· 5367 de fecha 9 de septiembre de 2019, el cual se elevó al superior 
jerárquico con el Ofic io N.· 1600·2020-DREC-OAL: · '. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante escrito presentado el 13 de marzó del año 2020, la administrada interpone recurso 
impugnativo de apelación contra la Resolución Directoral Regional N.· 5367 de fecha 9 de 
septiembre de 2019: 

Que. en relación a la facu ltad de contradicción, el numeral 217. 1 del art iculo 21 r del Texto U~icu 
Ordenado de la Ley N." 27444. Ley del Procedimienlo Administrativo General , aprobado mediante el 
Decreto Supremo N." 004-2019-JUS (en adelante. TUO de le LPAG ). estab,ece que: "frente a un acto 
administrativo que se supone viola, desconor..:e o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su 
contradicción en la via administrativa mediante los recursos administrativos señalados en el artículo 
siguiente": 

Que, el numeral 218.1 del articulo 218° del TUO de la LPAG, señala que: "Los recursos 
administrativos son: a) Recurso de reconsideración y, b) Recurso de apelación."; asimismo, el 
numeral 218.2 del articulo 2 18 del citado cuerpo normativo establece: "El término para la in terposición 

Que, de otro lado. el articulo 221 · del TUO de la LPAG, señala que: "El escrito del recurso deberá 
señalar el acto del que se recurre y cumplirá los demás requisitos previstos en el articulo 124 °. "; 

Que, en el presente caso , según se aprecia de la copia de la constancia de notificación (vease foja 
21) de la Oficina de Tramite Documentario de la Dirección Regional de Educación del Callao. se 
notificó a la recurrente la resolución materia de impugnación con fecha 9 de marzo de 2020, 
asimismo, la recurrente presenta su recurso de apelación con fecha 13 de marzo de 2020 , ante la 

Dirección Regional de Educación del Callao ; 

Que, conforme a lo antes indicado, se aprecia Que el recurso d9 aDslación interpuesto por la 
recurrente na SIQO presemaoo centro oel p lóZú 16g31 y cumpie con ¡os requisilOs exigidos PO! los 
articulas 124 ' Y 221 ' del TUO de la LPAG; por lo que, corresponde se proceda a su evaluación; 

Que. de la reviSión del recurso de apelación (obrante a fojas 24 a 26 ), se verifica que los 

fundamentos expuestos en el citado recurso, han sido matena de pronunciamIento por parte de la 
autoridad administrativa de pnmera instancia , no cumpliendo con fundamentar los agravIos de hecho 



o derecho, contenidos en la Resolución Directora l Regiona l N,o 5367 de fecha 9 de septiembre 

de 2019, que le afecta: precisándose que este medio de impugnación no puede ser empleado con 

una finalidad dilatoria o incumpliendo con los requisitos de forma y procedencia : indicándose que los 
errores de vicio de fondo y forma deben quedar acreditados en relación al agravio sufrido: 

Que , en este contexto, advertimos que en el recurso de impugnación materia de análisIs . la recurrente 
expone cuestiones que no inciden de manera directa sobre el tema jurídico subyacente en la 
resolución impugnada; es decir, no aporta otra interpretación de la prueba producida ni un 
alcance sobre el entendimiento de la norma juridica aplicable al caso d~ autos ; razón por lo que, 

se mantienen incólumes los ar,gumentos y decisión contenida en la resolución recurrid a; 

Que , en consecuencia , será de aplicación , en este caso , el Principio de Legalidad , el cual se 

encuentra regulado en el numeral 1,1, del articulo IV del TUO de la lPAG, el cual señala que: "Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 

las facultades que le esten atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas"; 
por lo que se deberá desestimar el presente recurso; 

Oue, la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte de conformidad con lo dispuesto en el 
litera l d) del articulo 21 ' de la ley N,' 27867, "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales"; con lo 
prescrito en el Texto Único Ordenado -1 u O del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regiona l del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001-2018; yen ejercicio de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000306, de fech. 03 de ju,-,;u 
del 2016; 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO, - Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por CAVIDES 
TRElLES, Natalia Maria, contra la Resolución Directoral Regional N,o 5367 de fecha 9 de 
septiembre de 2019, 

ARTiCULO SEGUNDO, - Notificar con la presente Resolución a CAVIDES TREllES, Natalia Maria, 

asi como a la Dirección Regional de Educación del Callao, de conformidad con lo establecido por los 
numerales 21 ,1 Y 21 ,3 del articulo 21 ' del Texto Único Ordenado de la Ley N, ' 27444, Ley del 
Procedimiento Adm inistrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y se dé 
por agotada la via administrativa , remitiéndose los actuados a la Dirección Regional de Educación del 

Callao, 

REGiSTRESE y COMUNioUESE 

~ GOBIERr,O REG.IONAl ~ALL40 
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"A¡jiiG. ANA-MARIA NAfHALY MONTOYA'RUALES 

Gef~te Reg!Onal de EóucaClon, Cultur.; y Deporte 


